RESOLUCION N° 043/06

Vistos:

Que …, debidamente representada por su Gerente General señor …, identificado con D.N.I. N° 40232731, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles – Productos Técnicos No. 3030520200053, Modalidad 30304 – Dorada del Automóvil, que amparaba el vehículo de marca Toyota, Clase Camioneta PICKUP, modelo HI LUX 4x4 C/D TURBO Diesel Petróleo, con Placa de Rodaje PD-9584;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 05 de mayo del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue notificada al reclamante el 17 de abril del 2006;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo tanto el reclamante como la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 26 de junio de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante, en su recurso y en la audiencia manifiesta: (1) que su empresa tiene dentro de su objeto social el alquiler de vehículos, por lo que el uso esencial del vehículo siniestrado era el de alquiler del mismo; (2) que al contratar la póliza, el reclamante explicó claramente a la vendedora cual sería el uso del vehículo, no obstante, la vendedora, le confirmó que la póliza contratada, al ser una póliza dorada cubriría toda clase de riesgos, siendo esa la razón por la que procedió a suscribir el contrato respectivo; (3) que, días después de suscrita la póliza nuevamente recurrió ante la vendedora de … a fin de consultarle nuevamente si de acuerdo al uso que se le daría al vehículo la póliza era la correcta, frente a lo cual nuevamente la vendedora le indicó que sí era la correcta; (4) sin embargo, el reclamante manifiesta que al momento de solicitar el reconocimiento del siniestro, la aseguradora rechazó la cobertura indicando que se encontraba inmerso dentro la exclusión establecida en el numeral 2.9
 – Exclusiones Generales- de las Condiciones Generales de la Póliza;
Que la aseguradora, en su recurso y en la audiencia, también en síntesis, manifiesta: (1) que el asegurado declaró como “uso particular” el de su vehículo y es en esas condiciones que la aseguradora asumió el riesgo y recibió una prima; (2) que luego del siniestro pudieron verificar que el asegurado destinaba habitualmente su vehículo al alquiler del mismo, tal como el propio reclamante manifiesta y tal como se ha acreditado con el contrato de alquiler respectivo (uso comercial, y no particular), lo que motivó su decisión de no atender el reclamo; (3) que el reclamante suscribió libremente y sin condicionamiento alguno la póliza, y que si no hubiese estado de acuerdo con su contenido debió haber solicitado su rectificación en el plazo de 15 días a partir de la entrega de la misma, pero al no hacerlo, aceptó la póliza con todas las condiciones y exclusiones;
Considerando:

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, asimismo, el contrato de seguros es esencialmente uno de buena fe, por lo que las partes se deben mutuos deberes de lealtad y transparencia, siendo en ese contexto de particular importancia la exactitud y veracidad de la declaración que formula el potencial asegurado al momento de contratar;

Que, la aseguradora ha cumplido con presentar copia de la Póliza de Seguro de Automóviles contratada por el reclamante, en la que se establece expresamente que el uso del vehículo será “Privado”; así como la Solicitud de Emisión/ Inspección, en la que el reclamante nuevamente declara que el uso del vehículo será “Privado” y no “Comercial”; ambos documentos debidamente suscritos por el reclamante en señal de conformidad;  
Que, la reclamante manifiesta que explicó claramente que el vehículo se utilizaría para alquiler, y que no obstante ello la vendedora le indicó que dicha póliza lo cubriría; sin embargo, la reclamante no ha cumplido con acreditar dicha afirmación;
Que, adicionalmente, la póliza señala expresamente tanto en el Artículo 3º de las Cláusulas Generales de Contratación
, como en las propias Condiciones Generales del Seguro de Automóviles, que el asegurado tendrá un plazo de quince (15) días a partir de su entrega para revisar el contenido de la misma y exigir su rectificación si ésta no se ajustara a sus necesidades, transcurrido dicho plazo sin que exista rectificación se considera que la misma ha sido aceptada en su totalidad, y por lo tanto de plena eficacia para ambas partes; 
Que, en ese sentido, siendo que en el caso de autos, el contratante declaró en la solicitud de seguro respectiva que le iba a dar a su vehículo un uso “Privado”, no habiendo oportunamente solicitado ninguna rectificación de la póliza cuando ésta indicó tal uso, ambas partes asumieron el riesgo en dichas condiciones, por lo que resulta violatorio a lo establecido en el contrato de seguros que el vehículo viniera siendo alquilado, y, en esa medida, el siniestro producido en dicha circunstancia a criterio de este Colegiado se encuentra debidamente rechazado; 

Que, en aplicación de los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito a la reclamación interpuesta.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por …, contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles – Productos Técnicos No. 3030520200053, Modalidad 30304 – Dorada del Automóvil que amparaba el vehículo de marca Toyota, con Placa de Rodaje PD-9584; sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.







Lima, 31 de julio de 2006
� Artículo 2.-  EXCLUSIONES GENERALES


Cualquiera que fuere la cobertura contratada por el Asegurado, este seguro no cubre:


…2.9. El siniestro que se produzca, mientras el vehículo hubiese estado:


c) Prestando servicio público en forma momentánea o permanente o hubiese sido dado en alquiler o utilizándose para fines de enseñanza o instrucción, así como cuando fuese utilizado para un uso diferente del que fue inicialmente declarado a la Compañía al momento de contratar la Póliza de Seguro.


� Artículo 3º.-  Emisión  y observación de la Póliza


Plazo y Forma de la Observación.-


3.1. Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de recibida la póliza por EL ASEGURADO, o por EL CONTRATANTE en su caso; podrá formular observaciones respecto de su contenido, solicitando la rectificación en forma precisa.  Transcurrido ese plazo sin que mediara observación, se tendrá por aceptada la póliza emitida.





